
cia COIllO de la f"conoIllicidad, Al IllisIllo tieIllpo, y
colaborando con las acciones eIllprendidas por el
gobernador civil, don Eduardo Arneijide Montenegro,
nuestra Diputación acepta1el principio de subsidia
ridad en la actuación del Estado, y que aplicado ((en
cascada~~nos llevaria a establecer que (do que puede.
hacer un AyuntaIlliento, no lo hará la Diputación, ni
esta lo que resulte Illás beneficioso realizar en Illan
cOIllunidad con otras provincias. TaIllpoco el Estado
deberá Illerlllar a las entidades provinciales y~regio

nales la acción;,planificadora y gestora de su propia
cOIllpetencia y funciones; todo ello, sin perjuicio de
los superiores intereses de la colectividad nacionah~.

De la operativa aplicación de estos esquemas
de actuación, solo beneficios pueden esperarse para
los ciudadanos. Nuestra Diputación no regateara
esfuerzos ni ayudas para hacerlos viables. Y tiene
taIllbien derecho a esperar que el Estado y el Go
bierno pondrán a contribución la parte que les co
rresponde.
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